RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005464, Ent. N° 4377/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrarse entre la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) y la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO);
RESULTANDO: 1) que en el marco de la finalidad del fortalecimiento institucional mutuo, el convenio proyectado tiene como objeto el siguiente: a) promover, producir y difundir aquellas actividades que resulten de interés educativo o cultural para la UNASEV; b) desarrollar campañas de difusión masiva de la normativa que la UNASEV determine: c) editar todo el material de interés educativo, cultural o útil para la difusión de normativa que la UNASEV solicite; d) procesar todo el material que proporcione la UNVASEV para su incorporación a la Librería Digital de IMPO, e) desarrollar bases de datos jurídico – normativos específicos y f) participar en forma conjunta en otras acciones específicas que las partes acuerden;
2) que mediante el proyecto de convenio que se remite, la UNASEV solicitará por escrito los productos o servicios que en cada oportunidad se requiera, los que serán presupuestados por IMPO, requiriéndose aprobación previa de la UNASEV para iniciar cada uno de los procesos productivos;

3) que se prevé que por trabajos mayores a UI 50.000 (cincuenta mil unidades indexadas) será necesaria la emisión de la Orden de Compra respectiva;
4) que el plazo del convenio será de un año, renovable en forma automática, por períodos iguales y consecutivos;
5) que se adjunta proyecto de resolución de la Presidencia de la República, por el cual se aprueba la celebración del convenio referido;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 18.113, se creó la Unidad Nacional de Seguridad Vial, como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo;
2) que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 2 de la norma referida, compete a la UNASEV la regulación y el control de las actividades relativas al tránsito y la seguridad vial en todo el territorio nacional, conforme a los siguientes criterios: A) Promover a uniformizar y homogeneizar las normas generales de tránsito, para la creación de una política nacional de seguridad vial; B) Promover pautas y recomendaciones para una óptima regulación del tránsito y para la correcta aplicación de la presente Ley;             C) Coordinar con organismos oficiales y privados de los sistemas formales y no formales de la educación, la aplicación de programas educativos en materia de tránsito y seguridad vial; evaluar los resultados de esa aplicación; y asesorar y participar en la capacitación y educación para el correcto uso de la vía pública y D) Analizar las causas de los siniestros de tránsito y demás aspectos referidos a éstos y propiciar la utilización de las estadísticas para ser aplicados a la elaboración o actualización de la normativa relativa al tránsito y la seguridad vial;

3) que a esos efectos, UNASEV podrá estudiar, proyectar y promover programas de acción aconsejando al Poder Ejecutivo las medidas necesarias para combatir la siniestralidad en las vías de tránsito; sugerir y ejecutar pautas de educación y capacitación para el correcto uso de la vía pública en coordinación con los organismos oficiales y privados; así como celebrar acuerdos, contratos, convenios y alianzas estratégicas bilaterales o multilaterales para el cumplimiento de sus cometidos con personas o instituciones públicas y privadas, nacionales, extranjeras e  internacionales;

4) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 341 de la Ley 16.736, se constituyó la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales como persona jurídica de derecho público no estatal, asignándole entre otros, el cometido de apoyar la difusión y conocimiento de la normativa a través de medios documentales y electrónicos; 

5) que en virtud de lo expresado, ambos organismos tienen competencia para la suscripción del presente convenio;
6) que el convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;
7) que en la medida de que del presente documento no surgen gastos específicos, en caso que se establezcan erogaciones puntuales, corresponderá someter las mismas al contralor de legalidad previsto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribirse entre la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) y la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO);

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 7) de la presente;

3) Devolver las actuaciones.
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